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El Real Decreto 2586(1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932(1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos.
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de la industria siderometaIúrgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Cables Pirelli, Sociedad Anónima», encua
drada en el sector siderometalúr$ico, solicitó de este Departamento
el reconocimiento de los benefiCIos arancelarios establecidos por el
citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industrias Siderometa1úrgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energia ha emitido informe favorable para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobados los proyectos que se
recogen en el anejo de esta Resolución presentados por la mencio
nada Empresa.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Cables Pirelli, Sociedad Anónima», en ejecución de los
proyectos que se recogen en el anejo de esta Resolución, aprobados
por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español, y de acuerdo con las previsiones de adaptación
al Arancel comunitario, establecidas en el articulo 37 del aeta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del peninente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su pu~lic~ción
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conOCImIento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 5 de noviembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez-Avilés Casco.

ANEJO UNICO

Relación de proyectos de la Empresa «Cables Pirelli, Sociedad
Anónima»

l. Equipo para el recubrimiento de fibra óptica.
2. Paletizador automático modelo PIS.
3. Línea refrigeración y secado de cables eléctricos.
4. Máquina trefiladora Tándem.
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Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional contendrán la oportuna
referenCia al proyecto de que se trate, sq;ÚD la relllClón anrenor.

5. Línea reunidora 5Z para cables tipo «Building Wire».
6. Máquina confeccionadora de rollos con sus accesorios.
7. Dispositivo volteador de bobinas.
8. Máquina extrusora tipo BMA 45-24 D Y cabezal.
9. Línea para el trabajo de fibra óptica.
10. Microscopio ilitz» y generadores ópticos.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a la «Empresa Nacional de Electricidad, Socie.
dad Anónima» (ENDESA).

El Real Decreto 2586(1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones amncelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos,
recolPendo en su artículo 1.0, entre otros, el de conservación del
medio ambiente (articulo 1.0, A, del Real Decreto 932(1986).

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986 «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad
Anónima» (ENDESA), solicitó de este Departamento el reconoci~
miento de los beneficios arancelarios establecidos por el citado
Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Energía del Ministerio de Industria y Energía ha emitido infonne
favorable para la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobado el proyecto de modernización de la planta de vertidos e
instalaciones de bombeo de lodos, de la C. T. de Puentes de García
Rodríguez (La Coruña), presentado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la
Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice
«Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima»
(ENDESA), en ejecución del proyecto de modernización de la
planta de vertidos e instalaciones de bombeo de lodos, de la C. T.
de Puentes de García Rodríguez (La Coruña), aprobado por la
Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria y
Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586(1985, modificado por el Real Decreto 932(1986, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando 5(:
imponen de la Comunidad Económica Europea. o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica~

bIe en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
cenificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen Quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recar~os y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los electos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero
de 1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia
les, en relación con el Reglamento (CEE) 1535/1977. relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apanado 2 del
artículo 5. 0 de la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo,_ la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
ción se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

RESOLUCI0N de 5 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a la Empresa «Cables Pirelli. Sociedad Anó
nima».
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ANEJO UNICO

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento
entrará en vigor en el mismo día de su fecha. '

Madrid, S de noviembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

8. «Estrella de Levante, Fábrica de Cer- Espinardo (Murcia).
veza, Sociedad Anónima>~.

9. ~Fritos Fernández, Sociedad Anónima» Valencia.
(FRIESA).

lO. «Grefusa, Sociedad Limitada». Alcira (Valencia).

11. «H~rineras Villamayor, Sociedad Anó- Huesca.
mma».

12. «11 Grotto, Sociedad Anónima>~. Palma de Mallorca.
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Elaboración de pastas alimenticias.

Clasificación y envasado de buevos.
Fabricación de bolIería-confitería industrial.
Fabricación de galletas y barquillos.

Actividad

Láctea.

Extrusionados alimenticios.
Fabricación de chocolates, bombones, cara

melos, artículos de confitería y otros deriva
dos de cacao.

Elaboración y embotellado de cenreza.

Fabricación y envasado de patatas fritas.

Tostado, manipulación y comercialización de
frutos secos.

Fabricación de harina.

Fabricación de pastas alimenticias y de platos
preparados.

Láctea.

Fabricación de pastas.
Elaboración de congelados vegetales.
Transformación de conservas agroalimenta-

rias.
Fabricación de pastas.
Matadero.

Alimentación disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciemhre; modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bi~nes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien, de
aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en
cada momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arance
lario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paIses, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas del certifi·
cado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo Que se importen Quedarán
vinculados al destino es~cífico determinante del beneficio Que se
concede, y su utilizacJón en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi~

dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.
2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las

normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1.535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del
artículo 5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despechos de importa
ción se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 13 de noviembre de 1987.-EI Director general, Fer·
nando Gómez-Avilés Casco.

Localización

Relación de Empresas
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Larrabenzúa (Vizcaya).
Arganda del Rey (Madrid).
Palencia.

Quintes, Villaviciosa (Asturias).

Paterna (Valencia).
Azagra (Navarra).
Jumilla (Murcia).

Mandayona (Guadalajara).
Binéfar (Huesca).

Razón social

«Industrias Lácteas Grande Roble,
Sociedad Anónima».

«Ismael Sanz, Sociedad Limitada>~.

«Javier Virto, Sociedad Anónima».
«José Sánchez Laveda, Sociedad Anó-

nima>~.

«María Mayor Gil, Sociedad Anónima>~.
«Matadero General Frigorífico Fribin,

Sociedad Anónima de Transfonna
ción» número 1.269.

«Alimentos Agrícolas Dilatados, Socie- Martorell (Barcelona).
dad Anónima» (ALADISA).

Benigno Aspuru Zarandana.
«Cedan, Sociedad Anónima>~.

«Cooperativa Palentina Repostera
Cristo del Otero, Sociedad Limitada»
(COPRECO).

«Cooperativa Provincial Agrícola» Jaén.
(COOSUR).

«Cornfrit, Sociedad Anónima». Badalona (Barcelona).
«Chocolates Hueso, Sociedad Anó- Madrid

nima>~.

5.

6.
7.

1.

2.
3.
4.

13.

14.
15.
16.

17.
18.
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RESOLUCION de 13 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre;
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan (industrias agroali·
mentarias).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre; modificado por
el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especHicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización o
reconversión de la industrias agroalimentarias.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único
de la presente Resolución, encuadradas en el sector a~oalimenta

rio, solicitaron de este Departamento el reconocimIento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación ha emitido los correspondientes informes
favorables a la concesión del beneficio solicitado, una vez aproba
dos los respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Agrarias y A!imentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y
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